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Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,prescribe que “la administración

pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía,
desconcentración,
descentralización, coordinación,
participación, planificación,
transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personasjurídicas de derecho público, conautonomía administrativa, políticay financiera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador establece que lamáxima autoridad administrativaen cada provincia será el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de Prefectode la provincia del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
Que, el numeral 31 del artículo 6 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública define quelas situaciones de emergencia “Son

aquellas generadas por
acontecimientos graves tales como
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accidentes, terremotos,
inundaciones, sequías, grave
conmoción interna, inminente
agresión externa, guerra
internacional, catástrofes naturales
y otras que provengan de fuerza
mayor o caso fortuito, a nivel
nacional, sectorial o institucional.
Una situación de emergencia es
concreta, inmediata, imprevista,
probada y objetiva”;

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánicadel Sistema Nacional deContratación Pública, estableceque “Para atender las situaciones
de emergencia definidas en el
número 31 del artículo 6 de esta
Ley, previamente a iniciarse el
procedimiento, el Ministro del
Estado o en general la máxima
autoridad de la entidad deberá
emitir resolución motivada que
declare la emergencia, para
justificar la contratación. Dicha
resolución se publicará en el Portal
Institucional. La entidad podrá
contratar de manera directa, y bajo
responsabilidad de la máxima
autoridad, las obras, bienes o
servicios, incluidos los de
consultoría, que se requieran de
manera estricta para superar la
situación de emergencia. Podrá,.
Inclusive, contratar con empresas
extranjeras sin requerir los
requisitos previos de domiciliación
ni de presentación de garantías; los
cuales se cumplirán una vez suscrito
el respectivo contrato. En todos los
casos, una vez superada la situación
de emergencia, la máxima
autoridad de la Entidad
Contratante publicará en el Portal
Institucional un informe que detalle

las contrataciones realizadas y el
presupuesto empleado, con
indicación de los resultados
obtenidos”;

Que, el día 16 de abril de 2016, sepresentaron eventos telúricos degrandes magnitudes, queocasionaron cuantiosas pérdidasen algunas provincias del país,configurándose éste en un hechoconcreto, objetivo y probado;
Que, mediante Decretos Ejecutivos Nos.1001 y 1002 de 17 y 18 de abril de2016, respectivamente, elPresidente Constitucional de laRepública del Ecuador declaró “(…)

el estado de excepción en las
provincias de: Esmeraldas, Manabí,
Santa Elena, Santo Domingo de los
Tsáchilas, Los Ríos y Guayas, por los
efectos adversos de este desastre
natural”;

Que, el 25 de abril del 2016, medianteoficio No. 3884-DPA-DIR-JCCHB-2016, el Ing. Juan Carlos ChevascoBejarano, Director ProvincialAdministrativo, se dirige alCoordinador GeneralAdministrativo Financiero, Ing.Aldo Farfán Pazos, en lossiguientes términos “… Por medio
del presente pongo en su
conocimiento lo siguiente: La última
contratación de Diesel fue suscrita
con la compañía MARVIL S.A. el 13
de agosto de 2015, nos dio
cobertura hasta el 16 de abril de
2016 y se encuentra en trámite de
acta de entrega y recepción. Luego
de haberse iniciado el proceso para
la contratación por Régimen
Especial No. RE-GPG-DA-001 para
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la adquisición de diesel para el
parque automotor, dentro del
cronograma para la presentación
de ofertas, la oferente invitada, EP
PETROECUADOR, a través de la Ing.
Tathyana Jaramillo Y., MBA,
Subgerente de Ventas Minoristas,
ENC, con Oficio No. 10889-VMI-EST-
2016, de fecha 11 de abril de 2016,
se excusó de la presentación de
oferta informando lo siguiente: “En
referencia al proceso de Régimen
Especial RE-GPG-DA-001-16, para
la ADQUISICIÓN DE DIESEL
AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS
DEL GPG, con un plazo de ejecución
de 180 días, contados a partir de la
fecha de realizada la transferencia
del promedio de consumo mensual,
en la estación de Servicio
Petrocomercial Guayaquil, al
respecto me permito manifestar que
: Según Compromiso SIGOB
Presidencial 30624-23973
nominado: “Plan venta de
gasolineras Petroecuador” se
dispuso a EP PETROECUADOR: “Por
disposición del SP al compromiso
cambia de responsabilidad a SNAP
1. Vender gasolineras que no son de
frontera…”. Por tal razón, la EP
PETROECUADOR podrá prestar el
servicio de abastecimiento de
combustible en la Estación de
Servicio Petrocomercial Guayaquil,
bajo la modalidad Prepago ,
mediante Ínfima Cuantía, mientras
la operatividad de la misma este a
cargo de la EP PETROECUADOR” .
Adicionalmente, mediante Decretos
Ejecutivos Nos. 1001 y 1002 de 17 y
18 de abril de 2016,
respectivamente, el Presidente
Constitucional de la República del
Ecuador, Econ. Rafael Correa

Delgado, decretó: “Artículo 1:
Declárese el estado de excepción en
las provincias de: Esmeraldas,
Manabí, Santa Elena, Santo
Domingo de los Tsáchilas, Los Ríos y
Guayas, por los efectos adversos de
este desastre natural; Artículo 2:
Disponer la Movilización Nacional
en las Provincias de Esmeraldas,
Manabí, Santa Elena, Santo
Domingo de los Tsáchilas, Los Ríos y
Guayas,; de tal manera que… Los
Gobiernos Autónomos
Descentralizados de las Provincias
afectadas, deberán coordinar
esfuerzos con el fin de ejecutar las
acciones necesarias e indispensables
para mitigar y prevenir los riesgos,
así como enfrentar, recuperar y
mejorar las condiciones adversas,
que provoquen los efectos telúricos
del día 16 de abril del 2016. Ante la
excusa de no presentación de
ofertas, siguiendo con el
procedimiento legal establecido en
la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y
su Reglamento General, el Ab.
Alfredo Escobar Avilés, Delegado de
la Máxima Autoridad, en fecha 22
de abril del 2016, resolvió:
“Declarar DESIERTO el
procedimiento de RÉGIMEN
ESPECIAL No. RE-GPG-DA-001-16,
que tiene por objeto la
ADQUISICIÓN DE DIESE
AUTOMOTRÍZ PARA VEHÍCULOS
DEL GPG, con un presupuesto
referencial de USD 145.178,34
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL
CIENTO SETENTA Y OCHO 34/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA)más IVA”. El 29 de
abril de 2016, fue copiada a la
Dirección Administrativa, la
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RESOLUCIÓN PARA BRINDAR
APOYO LOGÍSTICO Y
HUMANITARIO A LA PROVINCIA DE
MANABÍ”, suscrita el 19 de abril de
2016, misma en la que consta en su
artículo 3 lo siguiente: “GASTOS DE
COMBUSTIBLE”.- Se autoriza a la
Dirección Provincial Administrativa
la adquisición de combustible
necesario para la movilización de
equipo caminero, maquinaria y
vehículos institucionales y/o de
otros GADS municipales que
conforman esta corporación
provincial a través de cualquier
mecanismo previsto en la Ley
Orgánica del sistema Nacional de
Contratación Pública, tales como:
Ínfima cuantía, entre otros”. La
casuística del uso de especiales para
la adquisición de combustible y
como deben realizarse: “La
adquisición de combustible en
operaciones mensuales por cada
entidad, cuyo monto no podrá
superar el coeficiente 0,0000002 del
presupuesto inicial del estado”. El
numeral 31 del artículo 6 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, define a la
Situaciones de Emergencia de la
siguiente manera: “Son aquellas
generadas por acontecimientos
graves tales como accidentes,
terremotos, inundaciones, sequias,
grave conmoción interna, inminente
agresión externa, guerra
internacional, catástrofes naturales,
y otras que provengan de fuerza
mayor o caso fortuito, a nivel
nacional, sectorial o institucional.
Una situación de emergencia es
concreta, inmediata, imprevista,
probada y objetiva” (las negrillas y
subrayados me pertenecen). El

Artículo 30 del Código Civil define la
fuerza mayor o en el caso fortuito
como”…el imprevisto que no es
posible resistir, como un naufragio,
un terremoto, el apresamiento de
enemigos, los actos de autoridad
ejercido por un funcionario público,
etc.” (negrillas y subrayados me
pertenecen). Finalmente, el artículo
57 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública
establece que: “Para atender las
situaciones de emergencia definidas
en el número 31 del artículo 6 de
esta Ley, previamente a iniciarse el
procedimiento, el Ministro de
Estado o en general la máxima
autoridad de la entidad deberá
emitir resolución motivada que
declare la emergencia, para
justificar la contratación. Dicha
resolución se publicará  en el Portal
Institucional. La entidad podrá
contratar de manera directa, y bajo
responsabilidad de la máxima
autoridad, las obras, bienes o
servicios, incluidos los de
consultoría, que se requieran de
manera estricta para superar la
situación de emergencia. Podrá,
inclusive contratar con empresas
extranjeras sin requerir los
requisitos previos de domiciliación
ni de presentación de garantías; los
cuales se cumplirán una vez suscrito
el respectivo contrato. En todos los
casos, una vez superada la situación
de emergencia, la máxima
autoridad de la Entidad
Contratante publicará en el Portal
Institucional un informe que detalla
las contrataciones realizadas y el
presupuesto empleado, con
indicación de los resultados
obtenidos”. Que actualmente existe
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en el Gobierno Provincial del
Guayas la falta de diesel industrial,
situación que se agrava por el
estado de excepción que
lamentablemente atraviesa el país y
que nos genera mayor necesidad de
movilización para cumplir con las
funciones del Gobierno Provincial en
la Provincia del Guayas, a más del
apoyo logístico que necesitan las
provincias hermanas afectadas por
los movimientos telúricos del 16 de
abril, con especial énfasis en la
provincia de Manabí. CONCLUSIÓN
Y PETICIÓN: Ante los motivos
expuestos y la normativa citada,
tomando en consideración que
nuestra planificación para la
adquisición de diesel en general se
vio afectada por el compromiso
SIGOB Presidencial 30624-23973 y
Oficio No. 10889-VMI-EST-2016,
que existe el estado de excepción
mediante Decretos Ejecutivos Nos.
1001 y 1002 debido a la catástrofe
del 16 de abril del 2016 y que
ambos actos administrativos
configuran fuerza mayor o caso
fortuito y han generado una
situación concreta e inmediata y
objetiva, imprevista para nuestra
planificación, probada como consta
en los documentos que he descrito y
adjunto; y, que la casuística de
ínfimas cuantías solo permite que se
realice una compra mensual por le
monto igual o inferior a USD$
5967,02, lo cual no abastece para el
consumo mensual del GPG,
SOLICITO que siguiendo el trámite
respectivo, el Gobierno Provincial
del Guayas se acoja a la emergencia
institucional que nos permita
adquirir 120.000 galones de diesel 2
industrial (incluido transporte),

bajo la modalidad de fijación de
precio y por el monto total de la
cotización que se adjunta, con las
variaciones contenidas en la misma
de acuerdo con el precios que vaya
estableciendo EP PETROECUADOR,
con un margen de comercialización
del 15.13% para cobertura de
necesidad de dos meses, tiempo
suficiente para solventar la
necesidad y realizar un proceso
participativo de contratación
pública que nos permita adquirir el
producto por los meses siguientes,
conforme a la planificación
institucional, ya que la última
contratación suscrita con la
compañía MARVIL S.A. el 13 de
agosto de 2015 nos dio cobertura
hasta el 16 de abril del 2016…”;

Que, mediante Oficio No. 0494-CGAF-GPG-AFP-2016, de fecha 25 deabril de 2016, el Ing. Aldo FarfánPazos, solicitó al Ab. Milton CarreraTaiano, Procurador SíndicoProvincial pronunciamientojurídico respecto a los manifestadopor el  Director ProvincialAdministrativo, mediante oficioNo. 388
Que, mediante Informe Jurídicocontenido en el Memorando No.02002-PSP-MCT-GPG-2016, defecha 25 de abril de 2016, el Ab.Milton Carrera Taiano, ProcuradorSíndico Provincial, concluyó losiguiente: “Por los antecedentes y la

base legal expuesta, amparado en el
informe contenido en el oficio No.
3884-DPA-DIRT-JCCHB-2016, de
fecha 25 de abril de 2016, suscrito
por el Ing. Juan Carlos Chevasco,
Director Provincial Administrativo,
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mediante el cual solicitó
“(…)adquirir 120.000 galones de
diesel 2 industrial (incluido
transporte), bajo la modalidad de
fijación de precio, de acuerdo con el
precio que vaya estableciendo EP
PETROECUADOR, para cobertura de
necesidad de dos meses, tiempo
suficiente para solventar la
necesidad…”; y fundamentalmente
en virtud del estado de excepción
decretado por el Presidente
Constitucional de la República del
Ecuador, mediante Decretos
Ejecutivos Nos. 1001 y 1002 de
fechas 17 y 18 de abril de 2016,
respectivamente, con la finalidad de
ejecutar las acciones necesarias e
indispensables para enfrentar y
mejorar las condiciones adversas
que atraviesa el país como
consecuencia de la catástrofe
natural ocurrida el 16 de abril de
2016, la cual genera mayor
necesidad de movilización en la
provincia del Guayas y demás
provincias afectadas, ésta Dirección
Provincial considera procedente lo
solicitado por el Director Provincial
Administrativo, previa resolución
motivada emitida por la Máxima
Autoridad que declare la
emergencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 57 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y al tenor de
lo prescrito en la Resolución
Externa No. 045-2010 de fecha 9 de
julio de 2010, mediante la cual, el
Servicio Nacional de Contratación
Pública expidió las disposiciones
para las contrataciones en
situaciones de emergencia.”;

Que, mediante oficio No. 0495-CGAF-GPG-AFP-2016, de fecha 25 deabril de 2016, el Ing. Aldo FarfánPazos, Coordinador GeneralAdministrativo Financiero envirtud del Oficio No. 3884-DPA-DIR-JCCHB-2016, de fecha 25 deabril de 2016, suscrito por el Ing.Juan Carlos Chevasco Bejarano, asícomo el Informe Jurídico suscritopor el Ab. Milton Carrera Taiano,Procurador Síndico Provincial,contenido en el Oficio de fecha 25de abril de 2016, recomendó losiguiente: “Por lo anteriormente
manifestado, sugiero a Usted, señor
Prefecto, se delegue la declaratoria
de emergencia y la suscripción del
contrato resultante al Ing. Juan
Carlos Chevasco Bejarano, Director
Provincial Administrativo. La
Dirección Provincial Financiera se
encargará de ubicar la
disponibilidad de los fondos para
cumplir con la contratación, por li
que se sugiere, se realice con cargo
a la partida presupuestaria No.
417308030100 COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES (VARIOS)” ;

Que, de acuerdo con el literal j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, delegaratribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito desus competencias;
Que, de conformidad con el artículo 4del Reglamento a la Ley Orgánicadel Sistema Nacional deContratación Pública, en aplicacióna los principios de Derecho
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Administrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey como en el ReglamentoGeneral, aún cuando no conste endicha normativa la facultad dedelegación expresa. La resoluciónque la máxima autoridad emitapara el efecto, determinará elcontenido y alcance de ladelegación;En uso de las atribuciones delegadas.
RESUELVE

Art. 1.- Acoger la petición realizada por elIng. Aldo Farfán Pazos, CoordinadorGeneral Administrativo Financieromediante oficio No. 0495-CGAF-GPG-AFP-2016, sustentada en el Informe contenidoen el Oficio No. 3884-DPA-DIR-JCCHB-2016, suscrito por el Ing. Juan CarlosChevasco Bejarano, Director ProvincialAdministrativo.
Art. 2.- Delegar las siguientes facultadesconferidas por la Ley Orgánica delSistema Nacional de Contratación Públicay que constan en esta resolución al Ing.Juan Carlos Chevasco Bejarano, DirectorProvincial Administrativo.a) Declarar en emergenciainstitucional al GobiernoProvincial del Guayas para realizarlas contrataciones de 120.000galones de diesel 2 industrial(incluido transporte), bajo lamodalidad de fijación de precio ypor el monto total de 194.772,00,precio variable tomando enconsideración la política pública defijación de precio de terminal departe de EP PETROECUADOR, así

mismo, sobre la variación delprecio de terminal que realice EPPETROECUADOR, se realizará elcálculo de 15,13% decomercialización, mediante elprocedimiento de emergencia,indispensables para solventar lasnecesidades institucionales delGobierno Provincial del Guayas ylas derivadas del movimientotelúrico que afectaron lasprovincias de Esmeraldas, Manabí,Santa Elena, Santo Domingo de losTsáchilas, Los Ríos y Guayas;b) Requerir  a la Dirección ProvincialFinanciera, que se encargue enubicar la disponibilidad de losfondos para cumplir con lacontrataciónc) Instrumentar y suscribir elcontrato resultante de ladeclaratoria de emergencia; y,d) Una vez superada la situación deemergencia publicar en el PortalInstitucional del SERCOP uninforme al tenor de lo prescrito enla resolución Externa No. 045-2010 de 9 de julio de 2010.
Art. 3.- La máxima autoridad podrásolicitar en cualquier momento un informesobre las funciones realizadas en virtud deesta delegación.
Art. 4.- Todas las funciones que secumplan de acuerdo a esta Delegaciónserán en calidad de Delegado de laMáxima Autoridad del GobiernoProvincial del Guayas, de conformidadcon la normativa de Contratación Públicay las normas de Derecho Administrativovigentes.
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Art. 5.- El Delegado ejercerá lasatribuciones contenidas en estaresolución con a mayor diligencia, enapego a lo dispuesto en el ordenamientojurídico ecuatoriano.
Art. 6.- Disponer que la DirecciónProvincial de Compras Públicas delGobierno Provincial del Guayas, proceda apublicar esta resolución a través delPortal Institucional del Servicio Nacionalde Contratación Pública SERCOP.
Art. 7.- Encargar a la Secretaría Generalde la Institución, la publicación de éstaresolución a través de la Gaceta Oficial delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas.
Art. 8.- Esta resolución  entrará envigencia a partir de su suscripción.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas a los 26días del mes de abril del año 2016.



GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Br§gLU_eLon¿E_pEr,ErcLiclolr

I¡ r¡á:d-e Autorlded dcl Gobter¡o provt¡ctet dcl Guayat

CO!5§IDERAIÍDO:

Quo, el articulo 238 de la Constitución de la República del Ectrador establece que
los gobiernos autÓnomos descentralizados gozarán de autonomía política,
administrativa y financiera; y, se regirán por los principios ¿e sotáar¡aaa,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana,
determinando que constituyen gobiernos autonomos descintralizados entre
otros Ios consejos provinciales;

(!uc, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que 1a
administración pública consütuye un servicio a la colectiviaaá'que ;rig. po,los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, ptaninclcion, transparencia y
evaluación';

QuG, el artículo 4O -del Códi-go Orgánico de Organización Territorial, Autonornía y
Descentralización establec€ quc los gobiirnos autónomos descentraliaados
provincialee §on pen¡onas jurldicas de derecho público, con autonomia
administrativa, poütica y financiera;

Qr¡G, el inciso eegundo del artículo 252 de la Constitución de la República del
Ecuador establece que la máxima autoridad administraüva en cadl provincia
será el Perfecto;

Quc, el señor Jimmy Jairala Vallaaza -en elecciones generales fue elegido para
ejercer el cargo de Frefecto de la provincia dá Cuayas y deb-iáamente
posesionado por el Consejo Nacional Eléctoral;

Quo, el numeral 31 del articulo 6 de la tey Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública define que las situaciones de emergencia .son aptellas
qenergdas por aa nfecimienlos grarns talcs amo aeider.tes, teiernotas,
irannd.acianes, *qutas, gmte cownoción interny inmincnte agresión ertema,guefta irúemagional, catá.sbofes naturales, g oúas Ete prowngan de fuetzamagor o coso forfitito, a núrc| nacional, sectorir,t o ¡n*fruc¡onc.t Uia s¡ataó¡On Ae
emergencio es @¡t",et,,, inmediafq impreuista, probnda g obküud;

Quc, el articulo 57 de,ta ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública,
establece que 'Pam atender las sifuaciones de anergancia deftnídas en el
ntimero 31 del arttanlo 6 de esta I*g, previam.ente a iniciárse el póedimiento, el
Ministro de Estado o en general ta ntáxima atúoridad de la entidad deberá.emür resohtción moüuada EE declare la emergenci4 pam justifiar ta
t'pnbafació¡t- Diclu ¡esp,hrción se ptblianú en el Potat COlpli¡SpfiAUÓaS. u
entidnd Nrá onttatar de manera direaq g bab rcsynnsabílidad de tamáxhw @roridad, úas obras, bienes o -seruitio.s, 
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@¡tsultorlq, Erc se rqrieran de mantera estricta Wra &tpemr la sifuación de
em.ergencia- Podrá, inclusiue, crntratnr @n empresas etdranjeras sin rquerir los
requi,sitos previos de domiciliación ni de presentación de garanf{as; los c¿¿ales se
atmplirdn una, uez sr¡scrüo el respeúiw anfrafo, En todos los casos, una uet
arpuada la situación de enerye¡EiA la máxina antoridad, de la Entiáad
C.anffiante pubtiuró en el Pottal COMPRASPUBLICAS un inforrne que
detalle las mntúaciones rcalizadas g el preatpuesto empLeada, an indimciún
de los resuttados obtenidos.';

Que, el día de 16 de abril de 2016, se presentaron eventos telúricos de grandes
magnitudes, gue ocasionaron cuantiosas pérdidas en algunas protrincias del
pais, conñgurándose éste en un hecho concreto, objetivo y probado;

Q¡rc, mediante Decretos Ejecutivos Nos. l(X)l y lOO2 de 17 y 18 de abril de 2416,
respectivamente, el Presidente Constitucional de la Repúbüca del Ecuador
declaro "(..) el estado de e,xepción en las prcuincias de: Esmeraldas, Manabl,
Santa Elena, §anfo Domingo de los Tsáchilas, Los Rfos g Cruagas, por los electos
ad.uersos de e§e desnste natural';

Quo, el 25 de abril del 2016, mediante oficio No. 3884-DPA-DIR-JCCHB-2O16, el
Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Direetor Provincial Administrativo, se
Dirige al Coordinador General Administrativo Financiero, Ing. Aldo Farfan
Pazos, en loe siguientes términos '...Por medio del presenle Wngo en su
conrcimiertln lo siguienfc: La última crltúraiaciún de Die*l /ue suscrúa an ln
ampañla MARWL S.á. el 13 de ago§o del 2015, nos dio cr,be¡'átra lru.sta el 16
de abril del 2016 y * encuentra en ffimite dc ada de erúega y twpciórL l*qo
de haberse iniciado el prccr,so pam la contratación por Rfuiman E,sp,eeial JYo. RE-
GPG-DA-OO1-16 paru la adqtisición de diesel para el parcge autor¡lator, de¡tro
del c:ronog¡arna Wra la presentación de oferlos, la ofercnte inuitada, EP
PDTROECUADOR, a tatÉs de la Ing. Tdhgana Ja¡amillo Y., MM, Subgerente de
Ventos Mitwristas, ENC, an ofrcio No. 10889-VMI-EST-2O16, deÍ@lra 11 de abrü
del 2016 * e.xcusó de la prexnfación de ofua infomwdo lo siguientc: 'En
referencia al prce-so de Rqinen Espcial RE-GrerDA-OO1-16, para la
ADQUIS/1CTÓN DE DTESEL AÍ|TOMOTRE PARA WHICWOS DEL Grc, @n un
plaz.o de ejeanción de 180 dÍas, ontados a partir de la feclu de realiznda la
transferencia del promedio de cr.rwurno mensual, en la estación de Servicio
Petroomerciol Guogaquil, al rcspec:to me permito marúfestar que: Según
Comprcmi.* SI@B Presidencial 3062+23973 taminado: 'Plarl wnta de
gasolinertals de Peboecuador' se disptt* a EP PETRODCUADOR: 'fur dis¡nsición
del SP al amprcmiso a¡nbb de responsabíIidad a S/VAP 1. Valder gasoüneras
clue rD son de frontera...'. Por tal razÁn, la EP PETROECUADAR podrá prestar el
*rvicio de abastecimiento de ambu§ible en la EstacÚ.n de *rvicio
Petrwmercial &tagaquü bafu la modalidad. hepago, mdiartte Infuna Annfl.a,
mierÉras la oprúiuidad de la misna este a argo de la EP PETROECUAD0,R'.
Adiciorwlmente, ¡ndiantc Deqetrrs Ejeantíws Nas. 10Ol y 1OO2 de 17 g 18 de
rrb¡íl d.e 2016, respeúivamente, el hesidente Con"§itttcionr.l d.e la. RqúNie del
Eanador, Ecrin. Rafael Conea Delggdo, daretó: 'Arüailo 1: Mlárese el eshdo
de exepción en las provincias de: Esmeraldas, Mana.bl futtto Elena, §anto

lllingworth 108 y Malecón
Telf.: (593-4) 25LL 677

www. guayas.gob.ec

,--':-aB.f.Jí;?\
LTURYRSz

h

Pah.2t7



Lá
(' ) \-

f..tí'" ) \
YAS//

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Domingo de los Tsáchilas, /ps Ríos g Guagas, por los eJdos ad.versos de este
d.esastre nafiral; Artlanlo 2: Disponer la Moüliz,ación Nacional en las Prouincias
de: Esmeraldas, Manabl fu.nta Elena, Santo Domingo de los Tsáahilas, los Rlos
g Guayas; de tal ruiltera qte... las Gobiernos Autónomos Descentraliz,ados de las
Prcüincias afeúada,s, deberán crrrrdinar esfuerzos on el fin de ejwutar las
arciones necre-sr,rias e indispensables Wra mdtgar g preuenir los nesgog asf
amo enfrentan, reanryrar g meltrar los mndiciones adversas, qte protquen los
efedos telúricos del dfa 16 de abríl del 2016'. Aüe la excusa de ro presentación
de ofertas, siguiendo an el proedimiento legal establwido en la I*g Orgánic.a
del Sistema Nacional de Contratnción klbtiu g * Reglannento Geneml, el Ab.
Alfredo D,scobar Avilés, Delegado de la Máxima Autoridal en f*la 22 de abríl
det 2016, restuió: 'Declamr DESIERTO et pro*dimiento de RÉ,GIMEN ESPECIAL
,lVo. R&GPGDA-OO1-16, Ete tiere por objeto la ADp7Iü./$CIÓN DE DIESEL
AWOMOTRU PARA VDHICULO§ DE¿ GPC, mn un presupuesto referercial de
usD 145.178,34 (CTENTA CUARENTA Y CNCO MIL CTBNTO SETENTA Y OCHO
34/ 100 DÓr¿nes DE Los EsrADos uivlDo§ DE AMÉ,RI9A) más NA.'. Et 29 de
abril del 2016, mediante oficio No. 03019-PGJJV-2016, de fecha 25 de abril del
2016, fue copiada a Direeión Administuiua, la REffiLUCIÓN PARA BRIIfDAR

19 de abril del 2016, misna en la qte onsta en su arüanlo 3 b signiente:
'GASTOS DE COMBUSTIBLE.- §e autoriza a la Direeión Prouincial
Administmtiva la ad4tús¡:oó,n de ambustible ne-esario para la mouilizacián de
equipo @minerq maqtinaria g veúa"úas hstitucionales A/o de ofros GADS
municipales Ete onforman esta oorporación provincial a traués de analqier
meutúsmo preui§o en la Lq Orgániu. del Si.stema Nacional de C,antatación
Públim, tales como: Infimn anatút4 erúre otros'. La, cnsrtl§im. del uso de
prccedimiento de lnfiurus qtantlas establee en su arüatlo 2, &eral b/ Ios msos
especiales para adquúsdabn de ombustible g amo deben rc.alizarse: "Ia
ad4isici6n de crrmbusüble en operucíones menstales por mda entidad, ango
manto rc podrá sl.tperar el aeflciatte de 0,0000002 del presupuesto inicial del
estado'. El numemt 31 del añlculo 6 de la l,eg Argániffi del Slstcra Naciorul de
Conffiación Públim., deft1e a la Sifrnciones de Emagencb de la siguiente
mltnqa: '§on aquelta-s generad,as por anntecimientas graües tales comn
aeidentes, telrrerrurtos, inundacianes, *quias, gtanre qnmoción internq
inminente agresihn etctema, guerra intetnaciotwl, mfástrofes nafirales, g otras
que prcuenggn de fuerua maVor o utso forütiio, a niuel nacionol, sectorial o
in"stitttcioral. Una sidlr;,ción de emergencia es conuet4 *atlr.áiottrr, :ulprevista,
prcbada g objeüua-' (las negrülas g stbmyados ne peftenwn). El At'ttatlo 3O
del údigo Ciuil defne la fuerza fl,agor o el oso fortttito @rna: '...e1impreui,sto
cfrc tw es posr'ble resr,sfir, @Ía un naufragio, un tenenato, el aprexmiento de
enemigos, Ios actos de autoridad ejercido por un funcionario ptibli&, etc.' (las
ne$illas g subragados tne pefteneen). Finalmente, el art{atlo 57 de la Leg
Orgánica d.el Sistema Nacional de Contr'atr,ción hibliu establee que: 'Para
atender las sihtrciones de emageruia deftnidas en el n{tmso 31 del añtcttlo 6 de
esta I*9, previamente a iniciarse el proedimienta, el ltlinisfl,o de Eslaclo o en
general la máxina aÍoridad de la entidad. deW emitir reslución motitnáaqte
dccla¡e la emergencia, para ju$ificar la conffiación. Dicha rcsotución *
publimrú en et Portal hwütttcional La enfidad. podrá antofar de manera direda,
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y bajo resportsobíüdad de ln máxi¡tn antorida{ las obms, bienes o seruicriog

incfuidos los de crrnsuttoña, clte se rqtieran de manera estrista pana atperar la
sifuación de emergencio* kdrá, inclusive, antmtar @n empresas e,firanpros sin
reqterir las requisitos previos de domiciliación ni de presentación de garanfras;
toé anates * anmpbúrt una. ür% suscrúo el resped;iw ottffio. En todos los

@sos, una üaz stperada ta sifinción de emagencio, la máxir¡trr antoridad de la
húidad Conffitnte pubtiurá en el Poiftat h.stifricionaluninforme que dztalle lrzs

contdaciones realizad,as g et Presupuesto empl.eado, an indiucibn de las
restltados abtcnidos', Que actuatm.ente existe en el C¡obiemo Provincial del
Guagas ta fatta de dieset industrial, siluacián que se agiava por el estado dc
excepc:ión que lamentablelnentc úraviesa el pals g qE nos genera nulyor
n é"¡da¿ dc ¡twvítización pam a,mptv an lr.s funciones del Gobierno houincial
en ta hovincia del @tagaq a ntás det apogo .logf§iro que necrsita los provincins

lermanws afeAadas por los mavimientns tetúrirlrls del 16 de abnil, on especial

é-nfasis en ía prcvináo a" Manabl. CONCLUSIÓN Y PETICIÓN: Ante los moti¡,us

efuuasto g la nonnatü¡a citaáa, tomando en glttsideración Ete nuest.a

d*¡rt*"¡i" para la ad4isición de die*t en geyeral se uio afxtada_por el
' 
Cotrúromis S¡COA nesdenc¡al 3062 4 -2 3 9 7 3 Y ofrcio N o. 1 O I 8 9-VMI-EST' 2 O 1 6,

qrru;*i"t" el estado de erepción meÁiarúe Du"etos Bieanthns.lYos. I@I y 1OO2

itebiito a la (,llástrofe det 16 de abril del 2016, g que otrrúos - ad,os

adminisffiiuos mnfiguran fuetza ÍvlAor o oaso fottrtito g hnn generado una
sitttoción ancreta á A" ea¡irta g objAitn, imp¡evista para nuestra plarúfimcbra

probada @rfw @nsta en los aoounentr,s c{& he descrin g adiwúo; !, cÍue b
ssulstíca de fnfrmns anandas sala permite Erc se realie una @npr6¡ men.si|.tal

por el monto igt at o inf*íor a us$ 5967,02, lo ual ta aba§w pra el @nf.uma

nwn5tal del árc, ñuc[To rye sigaierúo el trúmite reqeúiw, el Gobiemo

Prcvincial det Guagas se oa¡z a la emagencia in"#ttcionrrl Ete nos ?"*rt/(¡
adq¡rir ¡2O.OOO 

-golon t d; diesel 2 industriat (inctuido transpofte), baio ln
mbdatidad de fijación de precio g por el monto total de la otiz"ación que ae

adjunta, an las-wriaciones ontenidas en la mismo de as.tetdo mn el precio Ete
níg".tt"btni"rrdo EP PETROECIIADOR, @n un morgen de a¡ne¡cialimeión det

lLlSgO, paro aberttm d.e neesidad, de dos meses, tiemp sttfuiente para

soluentarlr-neesidad.g rwliz,arunp?ooeso parti,cipúúiuo de cÚntaatucitnpttblic,'

Erc nos pemifa aaqul* el produAo por los m€ses- siguientes, anforme a la
pt*ri¡"*ion brcttarcional, ga'qpe la útd¡na mntrdación suscnfa un la umpañfa
MARWL S.A. el 13 de agoáto áel 2A15 nos dio abertura t]r.sta el 16 de abríl del

2016...'

euo, mediante oñcio No. O494-CGAF-GPG-AFP-2016, de fecha 25 de abril de 2O16'

el Ing. Aldo Farfán Pazos, solicitó al Ab. Milton Carrc¡a Taiano, Procurador

SÍndico provincial pronunciamiento jurídico respecto a lo manilestado por el

Director Provincial Administrativo mediante oficio No. 3884-DPA-DIR-JCCHB-
2016, de fecha 25 de abril de 2016;

Quc, mediante Informe Jurídico contenido en el Memorando No. 02O02-PSP-MCT-

GPG-2O16, de fecha 25 de abril de 2016, cl Ab. Milton Carrera Taiano,

Procurador Sindico Provincial, concluyó Io siguientei "fur las antwdent'es y b
base tegat eryue§4 amparad,o en elinforme conbnido en el oftcio No. 3884-DPA'

;tura')tzfect
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DIRJCCHB-20|6, de feclra 25 de abril de 2O16, suscrito por el Ing. Juan Carlos
Cheuasrc, Directtor Prouirrcial Administratiw, medinnte el qtal solicitó "(..,)
adquirir 120.000 galones de diesel 2 industrial (incluido transporte), bajo la
modatidad de fijaci'ón de precio, de as.terdo con el precio c¡ue uaga estableciendo
EP PETROECIIADAR, para cobertttra de neresidad de dos meses, tiempo
suftciente para soluenfar la necesidad....'; g fund.amentnlmsnte en virfud del
estado de etcepción decretado por el Presidente Constit.tcional de la Repítbtie
del Ecttador, m.ediante Decretos Ejecttüuos /Vos. IOOI g 1002 defechas 17 g 18

de abrit de 2016, respec,tivamente, @n la fnalidad de ejeantar las acciones
necesarias e indispensables para enftentar g meiorar las andiciones adversas
que úraviesrr el pats @tna @nslec.tencia de la cutá.strofe natural oan¡rida el 16

áe abril de 2016, ta anal genera fiagor neesidad. de mouílización en la prouincia
det G1agas g demás provincias afectadas, ésta Direeión Prouitwial @nsidera
proede*e ti solicitado por el ürector houir¡cial Administmüw, previa resofución
-motiuada 

emiüda por 
-la 

Máxima Autoridad que declare la em'ergencia, de

conformidad. mn lo dispuesto en el artfanlo 57 de la Leg Orgánica del Sistema

Uacional de Contratación Pubtica g al tenor de lo prescrito en la Resolución

Ertenw No. 045-20fi de fuha S ae ¡utio de 2010, mediante la anal, el k¡vicio
Nacionat de contrataci\n mblie eryidió tas disposiciones para lf¡s
antataciones en situaciones de energencia'";

Que, mediante oficio No. 0495-CGAF-GPG-AFP-2016, de fecha 25 de abril de 2016'

el Ing. Aldo Farfán Paztts, Coordinador General Administrativo Financiero en

virrud del oficio No. 3g84-DpA-DIR-JccHB-2016, de fecha 25 de abril de 2016'

suscrito por el Ing. Juan carlos Chevasco Bejarano, así como el lnforme

Jurídico suscrito inr el Ab. Milton Carrera Taiano, Procurador Sindico
provincial, contenidlo en el oñcio de fecha 25 de abril de 2016, recomendó lo

siguiente: " Por lo arúeriormertte ntardfestado, "ury?.a 
tJsted, se'¡wr hefedo' se

aátegue la dectaraloria de e ergen"ia y ta suscripción del ontrato resultnnte al

Ing. Juan Ca¡los Cl*,t¿sm ú¡rarw, ürector P¡ouincinl Administatiw' La

ürección Prouincial Financiera se enurgará de ubicar la disponiMidad-.de los

fottáos para amPtir on la mnfrafr,ciót\ Wr to Y7-Y flSq9: * 'ealie 
@n

'erye á t" p*á¿, prestpuestario No.- 4173O8O3O1OO COMBUSTIBLES Y

LUBPdrCANTES ¡v¡RIOS).', ;

Quc, de acuerdo con el literal j) del artículo 50 del código orgánico de organización

Territoriai, Autonomía y Descentralización, le corresponde -al .Prefecto
provincial, 

"rrtr" 
oto* 

"d""*, 
delegar atribuciones y deberes a funcionarios,

dentro del ámbito de sus competencias;

Quc, de conformidad Con el artículo 4 del Reglamento a la-Lzy orgánica del sistema

Nacional de Contratación Pública, en áplicación a los principios de Derecho

Administrativo, son delegables todas hJ facultades previstas para la máxima

autoridad, tanio en la Ley como en el Reglamento General, aún cuando no

conste en dicha norrnativala facultad de delegaciÓn expresa. [.4 resolución que

la máxima autoridad emita para el efecto, detenninará el contenido y alcance

de la delegación;
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En uso de las atribuciones y facultades que le conñere la legislación vigente,

RE§IIELVE:

A¡tlculo l.- Acoger la peüción realizada por el Ing. Aldo Farfán Pazna, Coordinador
General Administraüvo Financiero mediante oñcio No. 0495-CGAF-GPG-AFP-2016,
sustentada en el Informe contenido en el oficio No. 3884-DPA-DIRJCCHB-2O16,
suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Frovincial
Administrativo.

A¡tlculo 2.- Delegar las siguientes facultades conferidas por la tey Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y que constan en esta resolución al Ing.
Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo:

at Declarar en emergencia institucional al Gobiemo Provincial del Guayas para
realizar las conrataciones de 120.000 galones de diesel 2 industrial (incluido
transporte), bajo la modalidad de f{ación de precio y por el monto total de

194.772,00, precio variable tomando en consideración la politica pública de

fdación de precio de terminal de parte de EP PETROECUADOR, asi mismo, sobre
la variación del precio de terminal que realice EP PETROECUADOR, se realiza¡á
el cálculo del 15,13olo de comercialización, mediante el procedimiento de

emergencia, indispensables para solventar las necesidades institucionales del
Gobierno Provincial del Guayas y las derivadas del movimiento telúrico que
afectaron las provincias de Esmeraldas, Manabí, Santa Elena, Santo Domingo
de los Tsáchilas, los Ríos y Guayas;

bl Requerir a l,a Dirección Provincial Financiera que se encargue en ubicar la
disponibilidad de los fondos para cumplir con la contratación

c| Instn¡mentar y suscribir el contrato resultante de la declaratoria de emergencia; y,

dl Una vez superada la situación de emergencia publicar en el Portal Insütucional
del SERCOP un informe al tenor de lo prescrito en la resolución Externa No.

045-2010 de 9 de julio de 2010

Artlculo 3.- La máxima autoridad podra solicitar en cualquier momento un informe
sobre las funciones realizadas en virtud de esta delegación.

Arttcr¡lo 4.- Todas las funciones que se cumplan de acuerdo a esta Delegación serán
en calidad de Delegado de la Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas,
de conformidad con la normativa de Contratación Pública y las normas de Derecho
Administrativo vigentes.

Artlculo §.- EI Delegado ejercerá las atribuciones contenidas en esta resolución con
la mayor diligencia, en apego a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico ecuatoriano.
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A¡ticulo 6.- Disponer que la Dirección Provincial de Compras Públicas del Gobierno
Frovincial del Guayas, proceda a publicar esta resolución a través del Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP

Artfoulo 7.- Encargar a la Secretaría General de Ia Insütución, la publicación de ésta
resolución a través de la Gaceta Ofrcial del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas.

Aftloulo 8.- Esta resolución entrará en ügencia a partir de su suscripción.

Dado y firmado en el despacho del Prefecto Provincial del Guayas, a los 26 dias del
mes de abril del año 2O16.
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